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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS INTEGRIDAD LTDA. 

DEMANDADO HORACIO DE JESUS SALAS VELEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00484 00 

DECISIÓN  Requiere 

 

 

Se requiere al apoderado dela parte demandante para que proceda a realizar la 

notificación del auto que libra mandamientos de pago en los términos de los ar-

tículos 291 y ss. Del C.G.P. o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, so pena de dar 

cumplimiento a lo reglado por el artículo 317 del C.G.P. 

 

Se incorpora la liquidación de crédito aportada por el demandante para ser trami-

tada en el momento procesal oportuno. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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